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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES- SÁBADOS I DOMINGOS.—PRECIO LE SOLCMIiiB 20 PESETAS AL AM

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Or d e n pú b l ic o .
Las revoluciones modernas, al reformar la le

gislación y traer á la vida práctica nuevas liber
tades y derechos, han tendido y tienden en todos 
los pueblos á poner en manos de los ciudadanos 
los medios de defensa de esos.derechos y liberta
des, las fuerzas necesarias para sostener las ins
tituciones que la Nación pstableciere.

Obedeciendo á este movimiento general, se or
ganizó antes de ahora la milicia nacional, y por 
el decreto orgánico de 17 de Noviembre de 1868 
la’fuerza de Voluntarios de la libertad, hoy de la 
República.

Pero el país, y en su representación la autori
dad constituida, no puede menos de establecer re
glas de excepción, porque importa que las armas 
de la pátria no sean deshonradas en manos indig
nas, y que ¡os ciudadanos abriguen la confianza 
de que sus intereses no serán ajados y atropella
dos por aquellos á quienes su custodia se confia.

Una de las causas que más poderosamente han 
contribuido en ciertas épocas á desorganizar es
tas milicias populares, fué, sin duda, el poco cui
dado y acierto con que se procedió para evitar

que la inmoralidad y el vicio sembrasen la dis
cordia y arrebataran el prestigio, que en interés 

7 .Je ^4’>s deben t -ner los defensores de las liberta
des y de las leyes.

Dispone el art. 7.° del decreto orgánico citado 
que no ptiedbn f >rmar parte de las fuerzas de Vo- 

íiuntarios los que estén comprendidos en alguna 
|de las excepciones que establece el art. 2.° del de
" creto electoral para privar del derecho de sufra

gio, ni los que.fueren de malas costumbres, se
gún voz pública, comprobada por hechos escan
dalosos, como la embriaguez, la vagancia y otros
que ofendan la moral.

A que estas disposiciones se cumplan con rigu
rosa escru mlosidad se dirijo la presente cir
cular.

Los Voluntarios de la República, que tan gran
des servicios prestan á la pátria, están masque 
nadie interesados en sostener un nombre Jimpio 
de toda mancha, de vicios y defectos que acar
rearían graves males y pudieran comprometer 
seriamente más ó memos tarde la libertad y el 
porvenir de la Nación.

Es, pues, deber mió, advertir á los Sres. Alcal
des, que para la admisión de Voluntarios tengan 
muy en cuenta las excepciones á qu1» se refieren 
el art. 7.° del decrido orgánico /le 17 d<* Noviem
bre de 1868 y el 2.° de la ley electoral vigente, y 
que cuando á ello hubiere lugar, hagan que los 
conselos de disciplina acuerden la espulsion de 
las fuerzas popúlales de todo voluntar^ 
después du ser admitido incurrieia en al^un-a’ile
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las excepciones arriba consignadas y que pres
cribe el art. 32 del misino decreto.

Cna:quier cuntemp''ación es censurable, pues el 
pasar por alto excepciones ó faltas de los que sin 
merecerlo reclaman el honor de pert< necer á la 
fuerza de Voluntarios de la República, supone 
debilidad con el vicio ó con el crimen y abando
no de la ley y de la justicia.

Los Volurtarios tienen el derecho de exigir que 
no sean admitidos ó sean separados de las filas 
los que por sus costumbres, por su mala conduc
ta ó por sus antecedentes, sin rehabilitación, no 
sean dignos de figurar entre los defensores de la 
libertad" de la República y de la patria; y á las 
autori lades alcanza, responsabilidad moral y le
gal si no amparan tan justa demanda.

Zaragoza 17 de Abril de 1873.—El Gobernador, 
Victor Pruneda.

ELECCIONES.

La Excma. Diputación provincial, con fe
cha 9 del presente, me comunica los siguientes 
acuerdos:

«Visto el expediente de elecciones de Diputado 
provincial por el distrito del Pilar de Zaragoza, 
vacante por dimisión de D. Baltasar Espondabu- 
ru, del que resulta no haber habido elección des
pees de la vacante, esta Diputación en, sesión de 
5 del corriente, acordó se dé conocimiento á V. S. 
para que se sirva convocar á nuevas elecciones 
en dicho distrito.»

«Declarado vacante el distrito de Tarazona por 
haber sido revocado el acuerdo de esta Diputa
ción en la parte relativa á la proclamación de Di
putado provincial, hecha en favor de D. Saturni
no Roldan, esta Diputación, en 5 del corriente 
mes. acordó participarlo á V. S., acompañándole 
el tanto necesario de la sentencia pronunciada 
contra dicha proclamación, 4 fin de que V. S se 
sirva convocar á nuevas elecciones en el referido 
distrito.»

En su consecuencia, usando de las facultades 
que me confiere el art. 35 de la ley provine.al 
vigente, he dispuesto que las elecciones para Di
putados provinciales en los dos distritos mencio
nados tengan lugar en los dias 1. 2, 3 y 4, del 
próximo mes de Mayo, á cuyo efecto recomiendo 
á los Ayuntamientos el cumplimiento de las dis
posiciones encargadas en la citada ley.

Zaragoza 15 de Abril de 1873.—El Gobernador,
Victor Pruneda.

Poblaciones que comprenden los distritos 
vacantes.

Pilar de Zaragoza
La parte de población que le está señalada y 

que oportunamente aparecerá en el anuncio que

se publique por el Ayuntamiento de esta ciudad, 

Tarazona.
Tarazona.—Torrellas.

Negociado 3.°—Cá r c e l e s .

Vacante por dimisión del que la obtenía la pla
za de Alcaide de las cárceles del partido judicial 
de La Almunia, detada con en el sueldo anual de 
875 pesetas, he dispusto hacerlo público por me
dio de este periódico oficial, así como las circuns
tancias que los aspiiantes á ella deben reunir, y 
que prevenidas en el decreto del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación de 25 de Mayo de 1869 
dicen así:

«Para ser empleados en las cárceles se necesita 
tener por lo menos 25 años de edad* y no exceder 
de 60, saber leer y escribir correctamento, probar 
una moralidad intachable y no haber nacido en 
la localidad donde la cárcel radica, ni ser vecino 
de ella con un año de anterioridad á su nombra
miento.

Será recomendación especial para este cargo el 
haber servido otras Alcaidías con celo é inteli
gencia, el haber defendido como miliciano la cau
sa da la libertad y ser licenciado del ejército y de 
la Guardia civil con buena hoja de servicios, y 
tener la condición de casado.»

Las solicitudes documentadas y escritas preci
samente por los mismos aspirantes se presenta
rán en este Gobierno de provincia en en el tér
mino de 15 dias, á contar desde esta fecha.

Zaragoza 15 de Abril de 1873.—Victor Pruneda.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Estadística.

Por la Dirección general de Estadística se ha 
resuelto se proceda desde luego y con la mayor 
urgencia á la remisión de las noticias dJ movi
miento de la población en los años de 1871 y 
1872, de la manera que lo fueron las de 1870, pe
ro firmándose los cuadros provinciales por Juz
gados municipales, colocados por riguroso órden 
alfabético dentro del partido judicial á que cor
respondan, como indican los modelos que se in
sertarán; advirtiéndose que desde el estableci
miento del Registro civil, los datos del movimien
to de la población que anteriormente suministra
ban los Ayuntamientos con referencia á los libros 
parroquiales, han de facilitarlos los Juzgados mu
nicipales, á los cuales prevengo que, en el impro- 
rogable plazo de diez dias, remitan á este Gobier
no civil de provincia los datos que anteriormente 
se citan; en la inteligencia de que siendo este un 
servicio de la mayor importancia, veré con dis
gusto el retraso que se sufra en el envío de los 
referidos datos, así como los errores ú omisiones 
que se cometan.

Zaragoza 14 de Abril de 1873 —El Gobernador, 
Víctor Pruneda.
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MOVIMIENTO DE LA POBLACION.
IVACIMIE^V-rOS.

Pa r t id o  ju d ic ia l  d e ..........

Añ o d e 187... N/ime r o l.° Ju z g a d o  mu n ic ipa l  d e .......

Nacimientos inscritos en vida en los libros del Registro civil de los Juzgados municipales de esta pro
vincia, clasificados según el s -xo y la condición civil de los nacidos.

LEGÍTIMOS. ILEGÍTIMOS. TOTAL.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

•

MOVIMIENTO DE LA POBLACION.
ÜVACIIMIESTVTOS.

Pa r t id o  ju d ic ia l  d e ..........

Añ o  d e 187... Nú me r o 2.° Ju z g a d o  mu n ic ipa l  d e .......

Nacidos, muertos y fallecidos antes de ser inscritos en los libros del Registro civil de los Juzgados 
municipales de esta provincia, con distinción de sexo.

VARONES. HEMBRAS.} TOTAL.

1
1

MOVIMIENTO DE LA POBLACION.
rVAClMIHTVTOS.

Pa r t id o  ju d ic ia l  d e ..........

Añ o  d e 187... Nú me r o 3.° Ju z g a d o  mu n ic ipa l  d e .......

Alumbramientos sencillos, dobles y triples inscritos en los libros del Registro civil de este Juzgado 
municipal. •

ALUMBRAMIENTOS.

s e n c il l o s . d o b l e s . t r ipl e s . TOTAL.
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Se c c ió n  d f  Fo me n t o .—Garreteras.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° 

de la ley de expropiación forzosa vigente, he dis
puesto se inserte á continuación en este periódi
co oticial la relación de los propietarios á quienes 
hay que expropiar terreno con motivo de la cons
trucción de la carretera de Tortuera á Alhama, 
en la sección del límite de la provincia de Guadas 
lajara al Monasterio de Piedra, en lee términos 
municipales de Campillo y Monterde, á ñu de que 
en el p:azo improrogable de 10 dias, ios que se 
crean interesados presenten las reclamaciones 
que les convengan con arreglo á lo establecido en 
la precitada ley.

RELACION QUE SE CITA.

Término de CampUlo.
Juana Gotor.
Ramón Perez. 
José Dalda.
Vicente Colás. 
Manuel Dalda. 
Valero Perez. 
Pedro Gotor. 
Antonio Perez 
Manuel Gotor. 
Antonio Martínez. 
Pedro León.
Juan Calmarza. 
Antonio Baquerano. 
Pedro Caímarza. 
Isidoro Gimeno. 
Manuel Colas. 
Juan Pascual. 
Bernardo Calmarza. 
Alejandro Colás. 
José Ibañez.

Antonio Gotor.
Vicente Baquerano. 
Félix García.
Vicente Ibañez. 
Mariano Areas. 
Mariano Colas. 
Martin Julián. 
Serafina Ruiz. 
Martin Gimeuo. 
Joaquín Martínez. 
Gil Perez.
Antonio Gotor. 
Bernardo Gotor. 
Manuel García. 
José Perez. 
Joaquín Sánchez. 
María Muñoz. 
Fidel Bcnedit. 
Mariano García.' 
Vicente Colas.

Término de Monterde.
Herederos de la vega de Juana Jaime.

Jumes.
Zaragoza 15 de Abril de 1873.—El Gobernador, 

Víctor Pruheda.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión publica ordinaria, del 5 de Abril de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .

Abierta la sesión á las once menos cuarto por el 
Sr. Presidente, y leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Quedó la Diputación enterada deque no podían 
asistir á la sesión por diversos motivos ios seño
res García Gil, Perez Franco, Ballesteros y Zabal.

El Sr. Lasierra hizo uso de la palabra indican
do que el local de la Escuela Normal de Maestros

carecía de las condiciones necesarias, y preguntó 
á la Comisión de Instrucción pública si estaba 
dispuesta á remediar los inconvenientes, adqui
riendo ó arrendando otro local.

Contestó el Sr. Martou qua la Comisión gestio
naba el arriendo de otro euiticio, y vería también 
si podia obtenerse del Gobierno la concesión de 
alguno perteneciente al Estado que pudiera ser
vir para el objeto.

Volvió á usar de la palabra el Sr. Lasierra, 
preguntando á la Comisión Provincial si se sus- 
peuderiau los apremios contra los pueblos duran
te el periodo electoral próximo.

Contestaron los Sres. Marqueta y Girauta, que 
con objeto de garantir por completo la libertad 
del sufragio, la Comisión habia acordado que no 
se expidiesen apremios durante ese periodo.

Por indicación del Sr. Presidente se leyó el 
acuerdo á que se referian los Sres. Marqueta y 
Girauta, quedando la Diputación enterada.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que hi
ciera uso de la palabra para preguntas é inter
pelaciones, se pasó á la orden dei día.

Leyóse primeramedte el siguiente dictamen de 
la Comisión de actas:

«Vista el acta de elección del Diputado provin
cial por el distrito de Vera, de la que resulta ha
ber sida elegido y proclamado Diputado D. Sera- 
fin Augós Domeco de Jarauta, sin haberse inter
puesto reclamación ni protesta de ninguna espe
cie, la Comi.,ion de examen entiende que la Di
putación puede servirse aprobarla y admitir Di
putado por dicho distrito al referido D. Serafín 
Augós Domeco de Jarauta »

Sin discusión fué aprobada, declarando en con
secuencia el Sr. Presidente admitido Diputado á 
D. Serafín Augós.

A continuación se leyó el dictamen de la mis
ma Comisión que decia:

«Al examinar el expediente de elección del Di
putado provincial por el distritro de Sabiñan, ob
serva la Comisión de examen que el Diputado 
proclamado no ha presentado el acta en la Secre
taria de esta Corporación, desprendiéndose de la 
remitida por el Sr. Gobernador q ie la elección ha 
sido protestada por haberse imputado el procla
mado D. José Lafuente los votos que obtuvo en 
la capital del distrito donde ejercía el cargo de 
Alcalde al tiempo de la elección: visto el art.-28 
de la ley provincial y el 10 de la electoral: con
siderando que la falta de presentación del acta 
cíe Diputado al principio de esta reunión, para 
la que fue ul!:fdo, implica la renuncia del cargo: 
considerando que deducidos al Sr. Lafuente 281 
votos que obtuvo en Sabiñan de los 563 que emi
tió el distrito en favor su candidatura, resulta 
legalmente elegido D. Evaristo Mouteagudo y 
Ferrer, que reunió 414; la Comisión de examen 
entiend’e que la Diputación puedo servirse acor
dar se deje sin efecto la proclamación de D. José 
Lafuente y declarar i iputado á D. Evaristo Mon- 
teagudu y Ferrer.»

Sin discusión íué también aprobado el dictá- 
men, quedando declarado y admitido Diputado 
por el mencionado distrito de Sabiñan D. Eva- । risto Monteagudo.. -
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Leídos otros dos dictámenes de dicha Comisión 
proponiéndose se comunicase al Sr. Gobernador 
la vacante del distrito del Pilar de Zaragoza por 
no haber resultado elección, así como el tanto 
necesario de la sentencia del Supremo Tribunal 
de Justicia, declarando desierta la apelación in
terpuesta por D. Saturnino Roldan contra la pro
nunciada por la Sala de lo civil de esta Audien
cia, que revocó el acuerdo de la diputación pro
clamando Diputado por el distrito de Tarazona al 
apelante, de conformidad con lo propuesto se 
acordó dirigir las oportunas comunicaciones, á fin 
de que el Sr. Gobernador pueda hacer la convoca
toria á nuevas elecciones en los precitados dis
tritos. .

Seguidamente se dió cuenta de varios acuerdos 
de la^umision Revisora, y sin discusión, de con
formidad ccn los mismos, se dictaron en los res
pectivos expedientes los siguientes acuerdos:

«En atención al mérito de la obra titulada La 
Hacienda de nuestros abuelos, de que es autor don 
Modesto Fernandez y González, se acordó la ad
quisición de 10 ejemplares de la misma por no 
permitir el estado de los fondos provinciales ex
tenderla á mayo número: debiendo hacerse el pe
dido directamente al autor, y abonándose también 
á los Sres. Gallifa hermanos el valor del ejem
plar que presentaron.» . ,

«No resultando justificada la petición de D. Jo
sé María Guillen, apoderado de D. Francisco de 
Nñeros y hermanos, solicitando el reintegro de 
140 pesetas 50 céntimos, importe d^ la escritura 
de cancelación y liberación total de bienes otor
gada á su favor por la Comisión de Beneficencia, 
se acordó denegar dicho reintegro.» .

«Vista la resolución adóptala por la Adminis
tración económica en 10 de Enero último, dispo
niendo figuren en los repartimientos del impues
to territorial las 7.500 pesetas que el Estado sa
tisface por alquiler de la parte del Palacio provin
cial que ocupa el Sr. Gobernador y oficinas de
pendientes del mismo: considerando que desde 
que se entregó el Palacio mencionado no se ha 
exigido á la provincia contribución alguna, cre- 
yemlo sin duda comprendida esa finca, sino tex
tual, virtualmente en las excepciones que marcan 
la base 2.a de la.ley de 23 de Mayo de 1845 y las 
disposiciones 2.a y 5.a del art. 3. del Rea) decre
to de la misma fecha, por hallarse destinada á un 
servicio de interés común: considerando que el 
arriendoindicado no se hizo por especuiacion, sino 
por favorecer al Estado, que carecía de locales 
apropósim para los referidos objetos: consideran
do que la Diputación necesita para establecer con 
comodidad y holgura todas sus oficinas y depen
dencias, algunas de las que se hallan en la ac
tualidad fuera del edificio, los locales arrendados, 
se acordó notificar al Sr. Gobernador desaloje 
estos locales en la forma y tiempo convenidos 
en la escritura de arrendamiento.» , ,

«No teniendo el carácter de escuela pública pa
ra los efectos de la ley de 9 de Setiembre de 1857 
la del Hospicio provincial de esta ciuda 1, se acor
dó declarar que no comprende al Profesor de la 
misma D. Pablo Perez el beneficio concedido á los 
piaestros de escuelas públicas eu el art. 4,° de la

ley de presupuestos para el año económico actual, 
exceptuando sus haberes del descuento impuesto 
á los demás funcionarios »

«Vista la invitación de la Junta Hispano-nltra- 
marina de esta ciudad con objeto de que la Dipu
tación se asociase á las gestiones que venia prac
ticando para el aplazamiento en Puerto-Rico de 
las reformas que se intentaban, principalmente la 
abolición de la esclavitud: teniendo en cuenta 
que con posterioridad la Asamblea Nacional, le
gítima representación del oaís, ha decretado por 
acuerdo unánime esta medida, no siendo ya por 
tanto oportuna ninguna gestión en el sentido 
que se solicitaba, se acordó comunicarlo así á la 
mencionada Junta, haciendo constar que en cuan
to tienda á conservar la integridad del territorio 
y conseguir la pacificación de las Antillas, la Di
putación está conforme con sus aspiraciones, que 
son las de toda la Nación.»

Puesto á discusión el dictámen de la Comisión 
de Guras aceptado por la Revisora en que se pro
ponía que reformando el acuerdo de 25 de Abril 
de 1871 se declarase abonables al personal facul
tativo de construcciones civiles las dietas que en 
lo sucesivo devengue en todas las salidas de la 
capital por causa del servicio, pidió la palabra en 
contra el Sr. Giménez, haciendo presente que la 
limitación establecida en el acuerdo cuya revoca
ción se pretendía se fundó en que lá asignación 
que disfruta el personal de Obras públicas lo per
cibe por el servicio en cualquier punto de la pro- 
uincia, no siendo necesario el sobresueldo sino en 
el caso de salir muy perju licado el personal por 
los gastos de viajes; y de todos modos, habiendo 
de producir alteración en el presupuesto la refor
ma, no era oportuno tratar el asunto hasta que 
se discutiese el del próximo año económico.

En pró dijo el Sr. Perez (D. Mariano) que la 
medida propuesta no era extensiva á todo el per
sonal de Ooras, sino al Arquitecto y delineantes 
que, teniendo que hacer viajes generalmente cos
tosos por ser muchas veces á pueblos situados en 
el confia de la provincia y separados de las car
reteras, tienen que soportar por completo ese gra
vamen por no llegar las dietas que devengan al 
límite fijado para que sean abonables, mientras 
que el personal de caminos, devengando mucho 
mayor número, encuentra compensación.

Después de rectificar ámbos Sres. Diputados el 
Sr. Marton, considerando funda Jas las razones 
que uno y otro habían expuesto, relativas al fon
do y forma de la cuestión, propuso se aplazase la 
resolución del asunto teniéndose presente al dis
cutir el presupuesto.

En consecuencia se ritiróel dictámen, acordán
dose lo propuesto por el Sr. Marton.

Invitada lá Diputación por la Dirección general 
de Instrucción pública á remitir con destino al 
Museo arqueológico algunos délos trajes más 
característicos de la provincia que por su origina
lidad sean dignos de figuraren el él, y habiendo 
propuesto la Comisión Revisora, de acuerdo con la 
de Bellas Artes, la adquisición de dos trajes com
pletos, uno de la parte de Sos y otro del Éajo Ara
gón, presupuestados en 175 ó 250 pesetas, según
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Bean de tela fina ó burda, se puso á discusión este 
dictamen x

Tomando la palabra el Sr, Lasierra, dijo que de
biendo evitarse todo gasto que no fuese de abso
luta necesidad, podían muy bien remitirse al Mu
seo fonografías ó dibujos de algunos trajes que 
llenariau igualmente el objeto.

El Sr. Presidente manifestó que de las palabras 
del Sr. Lasierra se deducia su deseo de contri
buir á la formación del Museo arqueológico na
cional con la mayor economía posible, de manera 
que no rechazaba en absoluto el dictámen.

Sin más discusión quedó acordada la adquisi
ción de los trajes más económicos y facultada al 
efecto la Comisión de Bellas Artes.

En el expediente á instancia del Ayuntamiento 
de Luna solicitando la conversión de láminas in- 
trasferibles representativas del valor de los pro
pios vendidos, se dió lectura al dictámen de la 
Comisión proponiendo se suspenda la resolución 
hasta que por parte de dicho Ayuntamiento se pre
senten las cuentas qué se le tienen exigidas á 
instancia del de Sierra de Luna. , , .

Abierta discusión, el Sr. Lasierra consideró in
justo se privase al Ayuntamiento de Luna del de
recho de disponer de lo que le pertenecia, como 
eran las láminas intrasferibles, cuya conversión 
solicita, porque haya una cuestión pendiente, con 
otro pueblo que le estuvo agregado relativa á los 
intereses de esas láminas.

Contestó el Sr. Martinez que no se privaba de 
ningún derecho ni se coartaban las facultades de 
dicho Ayuntamiento, tratándose únicamente de 
deslindar qué parte correspondía á cada pueblo de 
los bienes que fueron comunes de ambos; siendo 
para esto precisa la previa presentación de las 
cuentas que se reclaman.

Rectificaron ámbos Sres. Diputados y sin más 
debate quedó aprobado el dictámen en votación 
ordinaria.

Seguidamente se leyó el acuerdo de la Comisión 
provincial de 20 de Febrero último disponiendo se 
diera cuenta á la Diputación de la ley de 17 del 
mismo mes reformando el articulo 59 de la ley 
provincial: y después de haberse procedido á la 
lectura íntegra de la misma, manifestó el Sr. Pre
sidente que la reforma consistía en señalar á ca
da uno de los Vocales de la Comisión provincial 
la cantidad antes fijada para todos, estando la 
Diputación en el caso de decidir sobre ese asunto 
lo que tuviera por conveniente.

lumediatamente se presentó y fué leida la si
guiente proposición.

«Los que súscriben pedimos á la Diputación 
provincial, leida la reforma del árt 59 de la ley 
de Diputaciones, se sirva acordar que la indem
nización á los Vocales de la Comisión provincial, 
por el tiempo que falta hasta fin de ejercicio, sea 
la misma que la que hoy disfruta.—Ventura Pa
dilla.—Giménez.»

Dijo algunas palabras en su apoyo el Sr. Gimé
nez, y fué tomada en consideración y aprobada.

Dióse cuenta despees de otra proposición que 
decía:

«La ley de presupuestos concede una excepción 
muy justa á los maestros de las escuelas munici

pales del descuento establecido á los empleados 
de todas las clases del Estado en susTespectivos 
haberes. Respetando las razones que el legislador 
haya podido tener para prescribir la referida ex
cepción, los que suscriben creen que esta circuns
tancia debe hacerse extensiva á todos los Maestros 
de escuelas elementales de la Nación, por lo que 
piden á la Diputación se exponga asi al Poder 
ejecutivo á fiu de que influya con la Asamblea 
Nacional en pró de la medida que se propone.

Zaragoza 5 de Abril de 1873 —Francisco Lasier
ra.—Para autorizar la lectura, Joaquín Marton.

Sin debate fué tomada en consideración, acor
dándose pasara á informa de la Comisión de Ins
trucción pública.

Acto continuo y no habiendo más asuntos al 
despacho, el Sr. Presidente levantó la sesión.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Declarada vacante la plaza de contador de en
fermos del Hospital de [Nuestra Señora de Gracia, 
cuya dotación anual consiste en 821*25 pesetas, 
según lo acordado por esta Corporación, podrán 
los aspirantes presentar sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría de la Diputación por tér
mino de 15 dias, á contar desde la publicación de' 
este anuncio.

Zaragoza 16 de Abril de 1873 —El Vicepresi
dente, Matías Galbo.—P. A. de la C , Francisco 
Bellostas, Secretario.

SECCION QUINTA.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA.

El Ministerio de Gracia y Justicia ha diri— 
gido al Sr. Presidente de esta Audiencia, con 
fecha 26 de Marzo último, la siguiente comuni
cación:

<Por el Ministerio de Hacienda se dice á este de 
Gracia y Justicia, con focha 20 del mes último, 

. lo que sigue:
«Excmo. Sr.: El art. 3.° de la ley del presu- 

pu°sto general de ingresos del actual año econó
mico, sancionada en 26 de Diciembre último, au-

1 toriza al Gobierno para establecer, con arreglo á 
las bases consignadas en él apéndice letra O de 
la misma ley, y en sustitución del impuesto de 
traslaciones de dominio, el de derechos redes y 

' trasmisión de bienes. Para plantear dicho impues- 
i to desde l.° de Enero último, en 14 del mismo se 

aprobó el reglamento provisional por que se han 
i de regir su administración y cobranza, del cual

ten <o el honor de remitir á V. E cuatro ejempla
res Según las bases del nuevo impuesto, vienen 
á contribuir por primera vez las traslaciones de 

1 bienes muebles y semovientes que 'se verifiquen
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en virtud de actos judiciales ó administrativos, ó 1 
de contratos otorgados ante Notario, si por ui- 
chos actos y contratos se adjudican, declaran, 
reconocen ó‘trasmiten, bien sea revocable o tem
poralmente. bien sea de un modo perpetuo indefi
nido é irrevocable á favor de cualquiera persona, 
establecimiento, corporación, sociedad o institu
ción. cantidades en metálico, efectos públicos oco
merciales, ñutos géneros, caldos y en general/o- 
¿la clase de bienes muebles ó semovientes. El Gobier- | 
no déla República, teniendo presente por una par- 
telo terminante del precepto legal y por otra loab- 
solutodel mismo, se ha servido disponer me dirija 
á V E como de su orden lo ejecuto, significán
dole la necesidad que existe en cumplimiento de 
la ley y en obsequio al mejor servicio, de que se 
sirva llamar la atención de las autoridades y fun
cionarios dependientes del Ministerio de su dig
no caro-o hácia las bases del citado apéndice le
tra C °y del reglamento dictado para su ejecu
ción, ‘comunicándoles al efecto las prevenciones 
que en su elevado criterio considere oportunas, a 
fin de que concurran por su parte y ca<la cual en 
el círculo de sus respectivas atribuciones a la 
más eficaz realización del impuesto, principal
mente en el punto concreto de que se trata. Con
viene asimismo se sirva disponer V. E. que di
chas autoridades y funcionarios faciliten los da
tos y noticias que se le reclamen, según proceda 
por la Dirección general de Contribuciones o por 
las Administraciones económicas de las provin
cias procurando to los establecer el bnenconcier. 
to que demandan las reciprocas relaciones oficia
les y que requiere la beneficiosa gestión de los 
intereses públicos, á todos igualmente encomen
dada.» .

De orden del Gobierno de la República, comu
nicada por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
lo traslado á V. I. para su conocimiento y electos 
que se indican en.la preinserta comunicación.»

Cuya comunicación se inserta por disposición 
del mismo Sr. Presidente en este periódico oficial, 
á fin dé que las autoridades y funcionarios que 
en este distrito dependen del Ministerio de Gracia 
y Justicia, concurran según se encarga dentro del 
circulo de sus respectivas atribuciones a la mas 
eficaz realización del impuesto de que se trata, 
facilitando los datos que puedan pedírseles por 
la Dirección general de Contribuciones o poi las 
Administraciones económicas

Zaragoza 9 de Abril de 1873,-Pablo Pastor de 
Gorosábel.

SECCION SEXTA.
En la Secietaria del Ayuntamiento de este pue

blo se admitirán hasta el dia 30 del presente mes 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan experimentado en su riqueza en el presen
te año económico, préxios los documentos que lo 

aCMaluenda 13 de Abril de 1873.—El Alcalde, 
Pedro Vetilla.—D. S. O., Francisco Casas, be- 
cretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,

Ejea de los Caballeros.
D. Teodoro Aspas, Juez de primera instancia de 

Ejea de los Caballeros. ,
Mediante el presmte se anuncia la cesación de

D. Marcelino Rodfigo Lugigo en el destino de 
Reo-istrador de la Propiedad de este partido, que 
desempeñó hasta el dia seis de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos, y que habiéndose solicita
do la devo’ucion de su afianzamiento, se emp a- 
za á todos los que se crean con derecho á recla
mar contra el mismo para que lo verifiquen den
tro del término de tres años, que empezaran a 
contarse desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial del Gobierno. 
Dado en Ejea de los Caballeros á diez de Abril de 
mil ochocientos setenta y tres.—Teodoro Aspas. 
—Por su mandado, José Omedas.

D. Teodoro Aspas, Juez de primera instancia de
Ejea de los Caballeros.
Mediante el presente primer edicto se llama y 

emplaza á los que se crean con derecho á la su
cesión intestada de D. Justo Andrés, presbítero 
racionero que fué de la parroquia de Tauste, para 
que en el término de treinta dias, á contar desde 
el siízuiente al de la publicación del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan 
á deducirlo ante este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado á instancia de D Vicente Lostalé An
drés, vecino do Tauste. Dado en Ejea de los Ca
balleros á ocho de Abril de. 1873 —Teodoro Aspas. 
—Por mandado deS. S., José Omedas.

D. Teodoro Aspas, Juez de primera instancia de 
'Ejea de los Caballeros y su partido.
En virtud de providencia que ha dictado hoy á 

petición de Petra y Manuel Monguilod y Laborda, 
Juana, Vicenta y Francisco Monguilod y Mon- 
íruilan, vecinos respectivamente de es'a villa y 
la de Tauste, cito y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes de la herencia de D An
tonio Monguilod y Laborda, cura párroco que tué 
de Juslibul y hermano de aquellos, para que del 
preciso término de. treinta días, contados desde el 
en que sea publicado este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan a dedu-, 
cirio en forma en este Juzgado y expediente que 
los nombrados sugetos tienen incoado en solicitud 
de que se les declare herederos ab-mtestato del 
mencionado presbítero su hermano D. An o- 
nio; bajo apercibimiento que de no comparecer les 
irrogará el perjuicio que haya lugar Dado en 
Ejea de los Caballeros á nueve de Abril de 1873. 
—Teodoro Aspas.—Por mandado de S. b., León 

¡ Navarro.

IMPRENTA PROVINCIAL.


